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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Industria, 

Energia y Minas 

SEVILLA 

Resolución por la que se autori::a la insta/adón de UfIQ 

SlIbc."lación denominada (<5 1 t,-'.xjJIJ», en el lermino 
municipal de SCI'ilta 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.-<';companía Sevillana de ElectriCidad, 
Sociooad Anónima», solicitó con fecha 17 de dlciem. 
bre de 1990, en la Delegación Provincial de la 
Conscjcrfa de Economia y Hacienda de Sevilla, auto
r¡ladón administrativa y declaración de ulilid.ad 
pública para instalar una subcstacióndenominada 
(~S I Expo 92», en el termino municipal de SevjJja, 
cuya finalidad es alimentar desde la red de 220 KV los 
sistemas de 50 y 20 KV de la red eJectrica de la 
EXPO 92. 

Scgundo.-De acuerdo con el articulo 9.° del capi
tulo 111 del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, que 
regula el procedimiento para el otorgamiento di..' 
autorización administrativa en materia de instalacio
nes eléctricas, y el artículo 10 del capítulo III del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación fonosa y sanciones en 
materia de instalaciones elCtricas, se sometíó el cxpt~ 
diente a información pública, habiéndose publicado 
anuncios en el «Boletín Oficial del Estado» (2 de 
febrero de -1991), «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» (12 de febrero de 1991), «Boletín Oficial 
de la Provinci" de Sevílla» (9 de marzo de 1991) y 
«ABü> (1 de febrero de 1991). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta Dirección General de Industria, Energia y 
Minas, es competente para conceder la solicitada 
autorización, 5CgÚn lo dispuesto en el articulo 7.0 del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Reales 
Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspasos de funciones y 
servicios de la Administraéión del Estado a la Junta 
de Andalucía en malería de industria, energía y 
minas; Ikcreto del Presidente de la Junta de AndaIu~ 
cía 223/19QO, de 27 de julio, sobre reestructuración de 
e onscjeria<;. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación, 

bta Dirección General de Industria. Energía y 
Minas, a propuesta del Servicio de Energía, rc!.uelve: 
AutoriLar a «Compañia Sevillana de Electricidad, 
Soci('dad Anónima». el establecimiento de una subes~ 
tación cuya características principales serán; 

Subestación S-1 EXPO 2. 
Término municipal afectado: Sevilla. 
Tensión de servicios: 220/50/20 KV. 
Emplazamiento: Isla de la Cartuja. 
Finalidad de la instalación: Alimentar desde la red 

de . 220 KV los sistemas de 50 y 20 K V de la 
EXPO 92. 

Tipo; Interior y exterior. 
Potencia; Dos transformadores 120 MV A cada uno 

230-d3x3-7x3/72-55 KV. Tras transformadores 30 
MVA cada uno 66± Ilxl!22 KV. 

En 220 KV. 
Dos !.alida!. de linea !lpo intemperie, COI harrado y 

anillo con dos funciones de linea y dos de lransforma~ 
doro 

En 50 KV (66 KV). 

Doce celdas, ~quema de doble barra con B)"-Pass 
de instalación tipo interior con los siguientes scrvi
nos: 

lJ na cdda de línea de salida. 
GnC"O ('-Cldas dc salida de lineas futuras. 
Una celda de acoplamiento de barras, 
Tres celdas de transformador 50/20 KV. 

¡'.n 20 KV. 

Cabinas prefabricadas bajo envoh--cntc metálico. 
Tres cabina:> para tramformadores. 
Dos cabious servicios auxiliares, 
DiccísCis cabinas salida de Iínca a 20 KV. 
Una cabina condensadores futuros. 
Dos módulos de apertura d-c barra 
Equipo de pr-otección mando, señalización y tele

control. 

Declarar en ('Ollcreto la utilidad públlca de la 
ín::;talación eléctrica Que se- autoriza a Jos efectos 
sciialados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forlOsa y sandoncs en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por 
Dc¡;l\~to 2619; ¡ 966, dc 20 de octubre. 

La citada instalación no podrá entrar en servicio 
mkntras no cucntc el peticionaría dc la misma con la 
'IProbacion de su proyecto de ejecución. previo eum
plimicnlo dc los tramites que se sc-ñalan en el·capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1%6, de 20 de 
octubn'. dchí<:'ndo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de llueve meses. caso de no ser 
factible lo .anteriormente expuesto, se procederá'por el 
peticionario de la autorización a cumplimentar lo que 
para concesión de prórrogas se ordena en el capi~ 
lulo IV de! Dccrclo 1775/[967, de 22 de julio. 

Contra la presente resolución podrá intcrpo_ncrse 
l"l'"(urso d_" alzada ante- el excelentísimo serlOr Conse
jero de Economía y Hacic-nd+l en el plazo de quince 
tlias., mntados a partir del dia siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía». de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122 y 3iguicntes de la Ley de Procedimient(l 
Atlrninistrativo de 17 de julio de 1958. 

Sevílla, 9 de julio de 
Industria. [rlCrgia 
Riesco.-3.891-14, 

199 l.-El Director general de 
y Minas, .Iulio Alba 

Dt'legaciones Provinciales 

JAEN 

h!!ormaáú¡¡ púhlica sobre ill.wa/aci(l/U's elÚ"trlf .. as 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2611 
y 2619/1966, de 10 de octubre, se abre informaeión 
pública sob-re el expedic_nte incoado en esta De-Iega
ción Provincíal con objeto de autorizar y declarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Pi'(kionario: «Cia. Sevillana de Elcrtrkidad. Sacie
daJ Anónima». 

Domicilio: En Jaén. paseo de la Estación, 27. 
Finaildad de la instalación: Adecuar las condiciones 

de suministro eléctrico en la zona a los estándares Que 
se- den t~n el resto del territorio nacional. 

Características de la instalación: 

Red de baja tensión, compuesta por un circuito, 
desJt' el centro de transformación MOPU, dos circui
tos desde el centro de transformación fábrica de 
harinas; un circuito en la calle Pío XII y otro en ealle 
Eras de Vicente. de Seas de Segura. 

Término municipal: Beas de Segura. 
Conductores: Aluminio tipo trenzado con aisla

miento de po![cüJcno reticuado. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Prcsuplli.'Sto; 4.204.318 pesetas. 

Lo que se haL'c público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada_ en esta Delega
ción. sita en paseo de la Estación, 42, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, Que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a panir de! siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Jaén, 8 de abril de 1991.-EJ Delegado provincia1, 
por delegación, el Secretario general, Fausto 100ar 
Ibáñez.-3.763--14. 

* 
De acuerdo COIl lo establecido en los Decretos 2617 

y 261911966, de 20 de octubre, se abre información 
pública sobre el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial con objeto de autorizar y declarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Peticionario: '«Cia. SevíHana de Electricidad, Socie
dad Anónima». 

Domicilio: En Jaén, paseo de la Estación, 27. 
Finalidad de la instalación: Adecuar las condiciones 

de suministro dtt'trico en la zona a los estándares que 
se den en el resto del territorio na-cional. 

Características de la instalación: 

Red de baja tensión, compuesta de cuatro circuitos, 
desde el centro de transformación Mercado, existente 
en Beas de Segura. 

Término municipal: Seas de Segura. 
Conductores: Alumu.nio tren~do con aislamiento 

de polieti\cno fcticulado. 

Proccden-cia de Jos materiales: Nacional. 
Presupuesto: 11.0&1.146 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada !a documentación presentada en esta Delega
ción, sita en pasco de la Estación, 42, y formularse al 
mismo tiempo las rcclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir de! siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Jaén, 9 de abril de 1991.-EI Delegado provincial, 
Angel G. M{,IlI~ndez Pérez.-J.762-!4. 

RC50!uciones por fas Ijue se Gulori::an el cstablcci~ 
mieflfo de las inslalaciones eléctricas que se citan 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
ProvinciaL a pelkión de «Cia. Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», solicitando autorización 
apra el establcdmiento de una instalación eJé-ctrica, y 
la autoriznción, -en concreto, de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
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ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y capí
tulo III de! Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa, y sanciones en materia de instala-cionc·s 
eJéctric<is, y ley de 24 de noviembre de 1939, 

Es.ta Delegación Provincia!, ha resuclto autofllar a 
«Compañia Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó
nima}}. para el establecimiento de la instaladón 
eléctrica, cuyas principales características técnica" son 
las siguientes: 

Finalidad de la instalación: Electrificación eh:; un 
nuevo poligono de tolerancia industrial, en Andújar. 

Línea eléctrica: 

Origen y final: El entronque que se realizará en el 
centro de transformación «Puente Romano» hacia d 
poligono lOdustrial, haciendo entrada y salida en k!s 
nuevos centros de transformación proyectados, y 
volviC'ndo nuevamente hasta las proximidadc'i del 
centro de transformación «Puente Romano». panl 
quedar integrado en el circuito de 20 KV, de (('om 
pañia Sevillana de EltX'tricidad. Sociedad Anónimw> 

Termino municipal: Andújar. 
Tt:n"ión de ~rvicio: 20 KV. 
Estación tran"formadora: Dos centro" de transfor

mación: 

Tipo: Interior. 
Potenua: 1.260 KV, cada uno. 
RelaCJón de transformación: 20 KVj380j2.."O \' 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 9.511.000. 
Referencia: 005~5663. 

Declarar en concreto la utilidad ptibllca Je 1.\ 
instalarlón eketrica que se autoriza, a los c-fcnüs 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropia';"l!)¡l 
forzosa y sanciones en materia de instalacionl-'S ek ... '· 
tricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado pro 
Decreto 2619;'1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servici.-) mwn· 
tras no cuente el peticionario de la misma con i;) 

aprobación de su proyecto (,'n ejecución, previo f,:-nm~ 
plimiento de los trámites que se señalan en el capí 
tulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 dt, 
octubre, 

Jaén, 22 de marzo de 1991.-El Delegado provincial, 
Angel G. Mcnéndez Pérez,-3,759·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Provincial, a petición de «Cía. Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», solicitando autorizac.lón 
apra el establecimiento de una instalación eléctrica. y 
la autorización, en concreto, de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo nI del Decreto 26J7/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y capl' 
1 ulo III del Decreto 26 I 9/ t 966, sobre expropiací(\f! 
farrosa, y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y tey de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto autorilar a 
\(Compañla Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó
nima», para el establecimiento de la in'ltalación 
dectríca, cuyas principales características técnica;;;; ,>on 
las siguientes: 

Finalidad de la instalación: Dotar de ~f\ICIO dl.x
tneo al chale «Villa Luisa», en la localidad de Carchcl 

Características: 

Origen: A..pa)o situado próximo a centro de I(,m.,· 
formación «(Los Cuarto$»), 

FinaL Apo)'o número 6, próximo al chak .,s .Ila 
LUlsU», 

Termino municipal: Carchcl 
Longitud: 840 metros, 
Tensión de servicio: 380j220 V, 
Conductúres: Aluminio-acero de 54,6 mílimetro~ 

cuadrados 
Tipo: Aérea. 
Presupuesto en pesetas: 2,629.702, 
Procedcncla de los materiales: Nacional. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación c:!éctrica que se autoriza, a los e(cctos 

Lunes 2 sep!~mbre 1991 ________ " _______ B=O=-'=E~"n~u::::· m=" ..=2=10 

I s;;:·na!ado!> en la Ley IOj1966. sobre expropiación 
j f[K.1i)~a y <;anClonc~ en materia de instalanones- elec· 

¡ritas. ) en su Reglamento de aplka';"lon aprobado pro 
Decteu.l 2619/1966, de 20 Ut' octubre. 

Esta lOstala,ión no podra entrar en ser\.ldo mien
tr3~ no ('uente d petiCIonario de la misma con la 
Jprobaóón de su pro)'ccto en ejecución. pr ... ~vio cum· 
plimiento de los trámites que se señalan cn el capí
tul(/ IV de! ('ltado Decreto 2617/1966 de 10 de 
(l,.:t¡JhH'. 

laen, ~ de .JUliO d ... ' i<¡YI.-[j Delrgadu fTovmcia!, 
\ng.c! (, Menénd¡ / Pércl -_~.76!·14. 

~FVJUA 

J¡¡!i'mwJ../tÍn so¡'re ll;s;afa,_'lOncs l'iá.-fri¡'(li de a/la 
(1'Ils¡cn 

V¡S.to -:.'1 e:w;pedit'nre íntoado en -esta 1 ielcgaclón 
Provínctal. en solicitud de :llltorizacion y declaración, 
en \.'t>ncrett', de utilidad ·púbJíca d~ la ín$laClón 
d~orlca que se rCSl'oa a conunüaClón, f , __ umpl.idos 
k\s lraIDlt-cs rcglamcntarms ord~'l1ados en el capí
lu!" m dd Decrt:to ~6¡ 7/146ú. sobre autorizad.>n de 
in\talacwnl.'s clectricas, y I.;'n ti capitulo 111 Je\ Regla
memo aprObado por Dcf.:f"_10 26 19j1966, sobre :2:;\.p-ro· 
p:Jnón forzosa y salH_lom'S i.'n materia de 
:mt.'lla('Íones eléctrie<lS_ \ de acu.:rdo con el Real I 
Decreto 109f/l981, de 14 ck :lbril. whre traspaso de ¡ 
c')mpetenóas, fundo-m':. :v scni-clill a 1.1 Junta de 1 
,\nualun<l en matena de tndu:.tria ~ cncrgra. ' 

htll fkkgllC'Íón Pnn'!n('ial. a proput'~¡a de la Sec· ¡I,,: 

eón cnrrcspondlentt_, ha ~t'sudto: 

\UlOrlzar b. siguiente illst~lladóp. déclrlCl: 

h:tlnonano: «CompalllJ. Sevillana d;.: Ekt:!m id.ld, 
S'l(ledad Anónima}) 

D-omit-¡ho. AvcOlda d" la B()rbo!1o. i 
tincl l'IectfH:u· 

Termino munictpal ;¡¡'ed,tJn; SevlJla 
lc·nsiún en serVicio: 10 kV 

f.<,t..¡ción transÍormadom (¡\i ¡rgen (jc LJj¡¡fi))· 

Fmpia.wmíento: Virgl~n de Luján. esqUIna Padre 
[}amlán. 

Finahdad de la instalJClón: Servicio publico, 
Características prinl'ipale<;: 

Tipo: Interior. 
PQtencia: 630 kV A. 
Relación de lram.fonnuc!on 10.000 ± )(:':30 ·133 V. 

Procedencia de lo!> materiales: NaCIOnal 
Presupuesto: 4.840.000 pesetas. 
Referencia R.A.T.: ! L()3K Expedu:nte; 72.841, 

Dedarar, en concteto. la utJ1idad publica de la 
IIl:<>lalaóón cltetrica que se' autori/a. a los efectos 
<'ciíalados en la Ley 10/1':166. ~mbr'.' expropiación 
forzo'S':.¡ y sanciones en muteria de instalaciones déc
ttleas, y su Reglamento d(' aplicación dt~ 10 de octuhre 
de 19t>6. 

Esta instalación no podrá entrar {'n <;ervido mícn
tras no cuente el pctlCiunan0 de la mi~ma con la 
aprObtKíón de su preycclo de ~je(;UI,:lón, prnio cum
p!¡mwnto de los tnimlte:. que !';e ~eiíalan ,." \'1 capí· 
lulo IV del \..'itado D"rretn ::611/l0f>6, de 20 de 
,('!uhre 

Sl:\ illa< 31 de mayo de 1 'lt) l.-El lA-k¡¡.adn proVlll' 
,>'aL FrJnns('p JaV11.'f de Soto Ch¡uu,ri _1 "57·14, 

* 

Linea eléctrica' 

Ténnino municipal afectado: La Rinconada. 
Subeslal:¡Ón «Aeropuerto». 
Emplazamiento: Terrenos Los Espartales J La 

Cabana. 
Finalidad de la instalación; Atender demanda dc 

energía a 20 k V ('n la zona. 
Caraetcri~licas principales: 

Tipo: lnh~rior y exterior. 
Montaje ex!cr:'-.)r, 

En 132 kV: 

Dos celdas de salida de línea a 132 k V, en doble 
barra con «by-pass}) a una barra. 

Una celda para el transformador, 
Un transformador de 30 MVA, 132/20 kV. 

En 20 kV: 

Una cabina de saJ¡da 20 kV de transformador. 
Siete cabinas ¡Xita salida de linea a 20 kV, 
lJnll celda par,:;. servicios auxiliares, 
U na cabma de reserva. 
Equ¡po de medIda, protección. mando y señaliza

dón. 

Procedenda d,;; lu~ materiales: Nacional. 
Presupuesto: ~ :.t.377.829 pesetas. 
RcfNcn~'ia R A.T., 13.491. Expediente: 164.163. 

Lo que se h.Jtl.O publico para que pueda ser exami
nada la documcl1l;ltlon presentada en esta Delegación 
ProY!ll{:ial, sita en Sevilla, plaza de España, puerta de 
~a\'arra. > fnrmu!arsc-, al mi'ilmo tiempo, las redama
cienes por' duplicado que se estimen oportunas, en el 
plazo de l.cmta días., contados a partir del siguiente al 
de la publiJ.:ación dt' éste anundo. 

Sevilla, 1 ¡ de Junio de 1991.-EI Delegado provin
oaL rranrí~w )"wk:r de Soto Chazarrí.-3,756-14. 

* 
A Jos efectos prevenidos en el articulo 9:> del 

Decreto 26! 7 jI ':i66 Y en cl articulo 10 del Decrete 
261Yj1966, amoo~ de 20 de octubre, se somete a 
mforma(ion públira la petición de autorizacIón y 
declaración, en .;-oncreto, de su utilidad pública, de 
una instalación ca.\.--trica cuyas características prind
pales se rescoan a continuación: 

PeticIonaría: «Compañia Sevillana de Elcctricídad. 
Sociedad Anónima». 

Domic¡Jjo: Avenida de la Borbolla, 5, 
Línea eléctrica 

Origen: Subestación (NilIanueva del Re]'»). 
Final: Ap. númcro 13, linea «Ecija-Cordobilla», y 

subt'stación de Ecija. 
Término mum'Lipa! afectado: Edja. 
TIpo: Aérea doble y simple circuito. 
longitud: 17 kilómetros. 
Tensión de sefvício: 66 kV, 
Conductores: ~Iummio-acero 181.6 milimetros 

cuadrado~ 'y uno d-(' acero de 49,4 milímetro~ cuadra
dos. 

Apoyos; Mel:ílico~. 
Aisladorc,,: e ¡tdcna. 

Estación trans!ixmadora: 

Finalidad d-.:: la in~talación: Apoyar la alimentación 
a 66 k V de las sutx>staciones de Ecija y de Cordobilla 
deHk Vill¡lIlueva del Rey. 

Procedencia di: los materiales: Nacional. 
Pr(,sUPU\..·~IO: 131 JJOO,OOO de peseta!., 
Rckn:nClJ R..\T. 13,510. Expediente: 164.387. 

lo que ~e han' publico para que pueda ser exami-

-'\ :os efecl(l~ prcv\'p¡do<., ln ci ,¡{titu!o Q',') dd 
tk(T~'lo- 26-17 !I966 Y en el artículo 10 dd Dl'cn:to 
~{>! 9/ J 9(,6, ambo<, de 20 d" octubrr. ~;: <;oml.'tc a 
¡ntürmauón públka la pellClón de autonzadó-n \' 
dcdaracion. en -concrelO, de su utilidad publica. d~ 
una ins.talacíón eli-<'tnca cuyas características princi· 
pak'S se scoalan a conÍlntl:íción: 

nada la do{\Jm\..'ntllcíÓn presentada en t'Sta Delegación 
I ProvinCial, sita en Sevilla, plaza de España, puerta de 

Pt.'t;cmnalio: «(Compdnia Se\'itla"a de Ek~'!ritidad, 
Súnedad Anónima)'), 

Dünlldlíú: A venida d~' la Borbolla, 5. 

¡Navarra, y f.)fm:11arse. al mismo tiempo, las reclama
ciones por duplicado que se estimen oportunas, en el 

I 
plazo d. e trc-inta Jias.. contados a partir del siguiente al 
de la publkanón de' este anuncio. 

SevJ!la, lB de Junio de- i991.-EI Delegado provin
cial, Fmncisco Javier de Soto C'hazarri.-3.755-14, 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones de Industria y Energia 

ZARAGOZA 

Auforcaciól/ adminislrillÍl'Q, declaración de l/ululad 
pública y aprohación de! proyecto de ejecución de una 
{¡'¡¡ca eléctrica aérea. a 45 KV, a la .)'ET de El BUlRO 

de Ebw. (A.T 236(89) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
26 ¡ 7/1966, de 20 de octubre, sobre autoril.aóoncs de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, .sobre expropiación forzosa en materia dt: 
ín~talaciont's eléctricas, y en su Reglamento de ap[¡ca
cion aprobado por Decreto 2619{ 1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/! 982, de 24 de julio. en 
el expediente iniciado por «Eléttricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para instalar una línea 
eléctrica aérea trifásica, doble C'ircuito, a 45 KV, 
situada en El Burgo de Ebro, polígono industrial «La 
Noria}}. destinada a suministrar energía electrica a la 
nueva SET, con potencia eléctrica y demás caracteri<\
tieas técnicas Que se detallan en el presente d.ocu
mento, según proyecto suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Fernando Sanz Peruga, en Zaragoza. 
julio de 1989, Gon presupuesto de ejecudón de-
7.519.908 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Diputa
ción General de Aragón, de acuerdo con las facultades 
Que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública a los 
cfcctos scñalados en la Ley 10/1966, de 18 de mar70. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
in!;talaeiones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instal¡!eio
nes, cuyas principales características técnicas St· dela
lIan segUIdamente, y de acuerdo ~'on las sigUientes 
wndiciones: 

Primcra.-EI plazo de puesta en marcha <kbcnl ser 
de tres meses a partir de la fccha de la pn:1-cnte 
notificación. 

Segunda,-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga~ 
nismos afectados por la instalación autorizada, puesto 
en su conocimiento y aceptado por él. 

Caractetisticas de la instalación 
Linea eléctrica aerea: 

Origen: Línea SET Monte Torn.:ro-Prydcs-Fuentcs. 
Término: SET El Burgo de Ebro. 
Longitud: 189 metros. 
Recorrido: Término municipal de El Burgo de 

Ebro. 
Tí'llsión: 45 KV. 
Circuitos: Dos. 
Conduttores: LA-180. 
Apoyos: Metálicos. 

Zaragoza, 24 de junio de 199 l.-El Jefe de la 
División, Mario Gurda-Rosales Gonzálcz.-1.7l3-D. 

AlIfori~ación adml11isfratira, declaranón de utt/ltiad 
pública r aprohación del proyecto de (iecuciólI de una 
{(nea ctécfrica aérea, a 10 KV, para la planta powbi/¡-

zadora de Cuarte de lluerva. (A.T. 199/89) 

Cumplidos los trámites previstos en el Dccrt,to 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizacIOnes de 
instalaciones electricas: en la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones elcctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
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ZaragO/¡l, Sociedad Anónima~), para instalar un~-Hne¡:i 
dértrica al'n:a tntasÍC'a, simple circuito, a 'ID kV, 
situada en términos municipales de Zarago,za _ y 
Cuarte de Huerva. destinada a alimentar ei _centro 
transformador de la planta potabiH1.adora de Cuarte 
de Hucrva. con potencia eléctrica y..dcmás. caract~rís~ 
til·itS lú-'nicas que se detallan en cf prcsente docu
mento. según proyeCto su~rito por el Ingeniero 
Túnico Industrial don José Polo, en Zaragoza, 
00\ iern!;m: de 1987, con presupuesto de ejecución de 
1.301.88] pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Dip-uta
cl{ln General de Aragón. de aCuerdo con la<, faculiades 
que no\ ¡¡en..: cu-nkridas, ha rcsuefto' 

'\utorizar el cstablecumento de la instalación de 
Idáencia. 

rkdaraL en concreto, la utilidad públtca a tos 
ckcto~ x'¡)alado~ en la Le) 10/1966, de 18 de marzo, 
sol}re ,:xpropia¡;¡ón fOflosa y sanciones en materia 'de 
¡ns1alacíone~ c\éctrÍ¡,;a~. y w Reglamento de a,pl¡ca~ 
Clón de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejerución. de la!:> instalacio
nes. cuyas pnncipalcs car..ll·teristicas: técnÍC'ns se deta
l!:in seguidamente, y de acuerdo om la~ siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
(k tres meses a partlr dl' la fecha de- la presente 
notificaCIón. 

Segunda.-EI titular de la mstaJación tendrá en 
cuenta los condICionados estahlecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autOrizada: Ayun
lamiento", dl~ Zaragoza y Cuarte de Huery<t. 

Características de la imtaladón 

Lmt:a clectrica aérea: 

Ongt:n' LUlC.a dd (:entm de lranstormadon avenida 
Rü-sanü al centro de transformación numero 4 del 
polígono (arretera de Valencia, kilómetro 6,500. 

Fmal: ,\poyo número 4. 
Longitud: 478 metro,>, 
Rl"CwnJÜ: Terminm, mUflH:ipa!c\ de Zarag-oza y 

( uarh' do: Hucrv'l. 
rension: J 5 K V 
CrrCUl1ü <', Uno. lH 
('nnd;¡d(Jre~: lA-56. 
.\p'}.\I)'; !\!.:tá¡icos 

ZaragO!3_ 2'1 (k Junio de 1(¡91.-EI Jefe de la 
1)¡,i.,i(\1\ \bnc\ CinfCla-RosaÍl's Gon7<-ikl_-1.114-D. 

/U}¡Jii:éi;'{(JI) admilllstrafllil, dec!¡lraótin de utilidad 
!'i.h/< u ' ,,'[IJ'{Jbacnín del fmn·('('tfl de L~jecllclOll de 11110 
'i';f";/ (·ir'. Illt'U, (1 J"' KV, d" Ifarracos a P1Icl1dclun-a. 

t4,f . .:4';'87) 

C,tlIIpildth tos !rámltcs Nt:vi~tOs en el Decreto 
,:f'! i/lllf.6. de 2P de octubrt: .~0hrc autOlúadones de 
Hhl-:la( l011CS dC{'¡ric<¡y, ,"n hl Ley fo-j1966, de, 18 de 
IlP17ü. ,>-ohre e'\pr(tpiacion forlOsa en materia 'de 
iC'-l:dal iUHO:~ dt~t¡ icas, y ~'n <;u Reglamento de aplica
{I(\n Jprnhadn por Dl'(Tc1o 2619/1966, de 20 de 
('nul:re, ~ Real [keteto 2'5<)6/1982, de 24 de jubo, en 
d ("t)(:di('-nll~ inietado P,'t' «ElcL·tri1:as Rt'unidas :de 
:tar:tgQ/a Sociedad Anónima», para iru;talar una línea 
t:kctr1ca aérea trifásica. simple circuito. ¡¡ 45. KV, 
~n ll¡Hl,l en térmlOo". municipales de- Piedra tajada y 
PUl'ndduna, dt'slinada a w$lituir a la actual líriea, 
\1:lrmcos-Pl'endduna, que St' desmonta, y mejorar las 
condíci.ol1('S de suministro C'I"L1rico en ambas 'lócali· 
lü¡dt'S, ('on -polenóa eléctrica y demás caracteristiéas 
h'cnica<, qll(' se dt'lallan en el presentt' documento, 
"q~_¡jn p!O~e('to suscrito por el IngeniC'ID fndüstrial 
J(rn Raf;.wl Prieto Pineno. en Zaragola. se-ptkmbre de 
19,:.:7. d1j) prt'supuesto de {'jceuclón de J 1.014.664 
p.(H;etJ!> 

bu Di W,iOfl qe lndusíria y Enetgía de la Diputa
!"'tún Gt'rl-et:ll de Aragón. de a-cuerdo con las tbcultades 
qtK nos. tiene conferidas, ha resucito: 

.\,iJlOrj¡<l: el l~s[abktlmiento de la Instalación de 
tckrcn~ú 

[)':di\j'(Jr 0:11 \'l.)flcrell,\. la utilidad pública a los 
\'Í\'dO'i ~l:nali\dcv, \"n la Ley IO!l96ó, de ¡t'\ de marzo, 
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sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
insta raciones eléctricas, y su Reglamento de aplica· 
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características técnicas se deta
llan seguidamente, y de acuerdo con las siguied\..s 
condiciones: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de doce meses a partir de la fecha de la presente 
notificaCión. 

Segunda.-El titular de la instalación tendra en 
cuenta los condicionados cstablecidos por los Orga· 
nisOlos afectados por la instal_ación autorizada: Dipu
tación Provincial y Ayuntamiento de Puendeluna. 

Caracteristicas de la instalación 

Unea eléctrica acrea: 

Origen: Linea Manacos·Piedratajada. 
Final: Ultimo apoyo de la actual linca Marracos

Pocndduna. 
Longitud: 6.974 metros. 
Recorrido: Tóminos municipales de Piedratajada y 

Pucndcluna. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, lIt. 
Conductores: LA-56 y LA-UO. 
Apoyos; De h.a.v. y metálicos. 
Derivaciones: A la estación transformadora eleva

ción de aguas a Piedratajada y derivación a enlazar 
con la Unea de don Luis Gallego. 

Zaragota, 28 de junio de 1991.-EI Jefe de la 
División. Mario García~Rosales Gonzálcz.-1.747-D. 

Autorización admimstrafiva. declaración de utilidad 
pública y aprohacujn del proyecto de ejl'cuciólI de un 
centro de transjÍJrmacion de 160 K~~4. ('1/ Sahiñán. 

(O: 234(87) 

Cumplidos IDS trámites previstos en el Decreto 
2617/l966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
ínstaladon~s eléctricas; en la Ley lOf!966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en rnateria de 
instalaciones elCctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, )- Real Dt.'CH'to 2596/1982, de 24 de julio, en 
c-I expedio:ntc iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zar¡tgoza, Sociedad -\nónima», para instalar un cen
tro de transformaCIón de tipo interior, en caseta 
prefabricada, sitlludo en Sabiilán, avenida de Goya, 
sin número, destinado a atender la demanda de 
!.."nergía eléctrica <!n la localidad, con pokncia eléctrica 
y demás caractensticas técflIcas Que se detallan en el 
pre~cnt.; documento, según proyecto suscrito por el 
Ingc11lero Indu\tnal don Rafael Prieto Pincño, en 
Zaragoza, septiembre de 1987, con presupuesto de 
ejecu-ción de 2.2.15.089 pesetas. 

Esta División -de Industria y Energía de la Diputa
Ción Genera! de Aragón, de acuerdo con las facultades 
que nos !tene conferidas, ha resuelto: 

Autonzar el establecimiento de la insUtiación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública a los 
efecto~ sCl1alados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
~ohre expropiar ion fórzosa y saliciones en materia de 
instalacione~ eléctricas. y su Reglamento de aplica· 
don de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proycrto de ejecución de las instalacio· 
/les, cu}as principales características téwlcas se deta· 
!Jan ~cguidamenk, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a Partir de la fecha de la presente 
nOlificaC'ÍÓn. 

Scgunda.-U tilLlJar de la instalaciÓn lendrá en 
cuenta los comht.:i-onados establecidos por los Orga~ 
n¡smos afectados por la instalación autorizada. 

Características de la instalación 

Centro de transformación: 

Potencia: 160 KVA. 
Tensiones: 15;0,380/0,220;0, l27 K V. 
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Tipo: lntcrior, en caseta prefabricada, con una 
celda metálica de acometida de cable y proteccion y 
un transformador trifásico de ! 60 K V A. 

Acometida; Expediente A.T. 235/87 (8-2503). 

Zarago7a, 28 de junio de J 99! .-El Jefe de la 
División, Mario Garda-Rosales Gom.álcz.-1.74S-D. 

Autori~t.lción administrativa, declaración de u/U¡dad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de un 
centro de transformación «CastillQ)), de 160 KVA. en 

el tér/n/no ;mmicipa/ de !llueca. (A. T. 236/87) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley JO/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas,. y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio. en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para instalar un cen
tro de transformación de tipo interior. situado en 
lllueca, próximo al castillo, destinado a atender las 
necesidades de energía eléctrica en la zona, con 
potencia electrien y demás caracteristicas técnicas que 
se detallan en el presente documento, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Rafael Prieto 
Pineño, en Zaragoza, septiembre de 1987, con presu
puesto de ejecución de 2.017,3-25 pesetas., 

Esta División de Industria y Energía de la Diputa
ción General de Aragón, de acuerdo con las facuhades 
que nos tiene conferidas, ha re<.>ueho: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia, 

Declarar, en concreto, la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marlO, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966, 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características técnicas se deta
llan seguidamente, y de acuerdo con tas siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá. ser 
de tres meses· a partir de la fecha de la presente 
notificación, 

Segunda,-El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados' establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada, 

Caracteristicas de la instalación 

Centro de transformación: 

Potencia: J 60 K V A. 
Tensiones: 15;0,380/0,220/0,127 KV. 
Tipo: Interior, con dos celdas metálicas, de acomc

tida de cable y de protección, conteniendo el apare
llaje eléctrico en alta tensión, y un transformador 
trifásico de 160 KVA. 

Acometida: A.T. 237/87, 

Zaragoza. 28 de junio de 1991.-EI Jefe de la 
División. Mario Gareía-RosaJcs GonzáJcz.-I. 749-1). 

Alltor;zación administrativa, declaración de unfidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una 
/{l1ea e/(>e/rica suhrerránea, a 15 KV, NI el terminO 

municipal de !llueca. (A, T 237/87) 

Lunes 2 septiembre 1991 

I 
marLO. \obr~ expropiadon fOflOsa en materia de 
IOslalationes elCctricas, y en su Reglamento de. aplica
nón aprobado por Decreto 261911966. de 20 de 
octuhfl~, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de Julio, en 
el expediente iniciado por «Electricas Reun¡das de 
ZaragolU, Sociedad Anónima». para instalar una línea 
eléctri-ca aáeo-subterránea tnfasica, a 15 KV, situada 
en k.mino municipal de mueca, destínada a alimen
tar al nu-cvo centro de transformación, denominado 
(<C'astiHQ»), con potencia elet-trÍC'a y demás característi
cas. técnicas que se detallan en el presente documento, 
segun proycrlo suscrito por el Ingeniero Industrial 
don Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza, septicmbre de 
lQ!P. con prcsupue!l;to de ejecución de 2384.147 
pesetas. . 

ésta División eJe Industria y Energía de la Diputa
ción General de Aragón. de acuerdo con fas facultades. 
que nos tiene conthida.", ha resucIto: 

Autorizar ct establccimH'nlo de la instalación de 
rcfcrcncia. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública a los 
efeclos señaladoscn la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. de 
.instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica· 
ción dc 2D <k octubre de 1966, 

Aprobar el pl'oyecto de ejecución de las instalacio
nes. (·uyas. principales características té'cnicas se deta
llan seguidamente. y de acuerdo con ¡as siguientes 
condiciones: 

Primel'<l,-El plaLO de puesta en marcha dcberá ser 
de tres me'iI.'S a partir de la ft.'Cha de la presente 
notificaCIón. 

Segunda.-El titular de la instalación tendrá en 
cucnta los- condicionados establecidos por los Orga
nismos afectado') por la instalación autonzada. 

Caractcristicas de la instalación 

Línea déctríca aéreo-sub1l'rránea: 

Origen: '\P.OyO nLlmero 10 de la linea circunvala
CIón Illucca. 

final: CentrO lk tran"formación «Cl',tilln». 
Lnngltud: 370 metros: 250 metros, tramo aéreo; 

[20 metros, tramo subterráneo. 
Recorrido: Término muntcipal de lIIueca 
TenSión: 15 KV. 
CJrcuilús: Uno, 1lI. 
Conductores: LA-3D y J x 1 x 95 milímetros cua

drado~. alummlO. 
Apoyos. Metálicos, 

Zaragoza, 18 de jumo de 199L-EI Jefe de la 
f)i\·i~íÓn. Mario García~Rosalcs GonzáJc:r.-L750-D. 

A¡¡lori::ación adnmríSIJ'f1fil'tJ, dfflaraciúfl de utilidad 
púNiCa J' aprohaciúlI del prorecto de eíecuáón de 
rc/wraáún l' all{Omall::al:ión, sin amplíru'ión de 
j!(i/{'!I('Ia, de la {'('tl/ral hidroeléctrica ((La Requijada», 

i'II lermillo Inunin'pal di' /VIlCI'(/lns (A,1'. lO/8R) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966. de 20 de oetubre_ sobre autorizal'iones d(' 
instalaciones clectricas; en la Ley 19/1966, de 18 de I 

Cumptido!) los trámites previstos en el Decreto 
2617 ¡ 1966, d(' 20 de octubre, sohre autorizaciones de 
inswJaciones eléctricas; en la ley 10/1966, de 18 de 
marm. sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Re,glamento de aplica· 
('Ión aprobado por Decreto 2619j1966. de 20 dc 
o(luhre,. y Real Decrelo 2596/19-82, de 24 de julio, en 
d c\.pl'dknlc inir.iado por «EI¿,('tricas Reunidas de 
Z.uug',)Iu. Soriedad Anómma). para renovar}" auto
mati:/'.ar la c:entral hidrotlcctrica «La Requijada», 
sl{uada en ttrmmú municipal de Nunalos, destinada 
a autümalÍnr el funcionamiento dc la c:'Cn1ral, con 
pO!i.'nci.a dec!f1(a y demás característü.'as técnicas que 
~~ detallan en el presente documento. s.egtin pro}ectú 
~u"crilO por el Ingcniero Industl'ial don J. Manuel 
Vld¡J! U/ano. en Zarago7a, enerb de 1988. con 
prl's.upues-lD de cjn:ueion de 17,150.000 pcM'laS, 
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I Esta Divis.ión de Industria y Energía de la Diputa-
ción General de Aragón, de acuerdo con las facultades 
que nos tic-ne conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en con(:relO, la utilidad pública a los 
efectos scnalados en la Ley 10/1966, de 18 de mar.lO, 
sobre expmpiaciún forlOsa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características técnicas se deta
llan seguidamente, y de acuerdo con las siguientes 
condicíones: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres. meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Scgunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada. 

Características de la instalación 

Potencia: 2 x 900 K V A. 
Tensiones: 3/15 KV, 
Tipo: Interior. 
Maquinaria existente (sin variación): 

Dos grupos de generación idénticos. formados cada 
uno por: 

Una turbina, tipo Francis, de eje horizontal para un 
caudal de L350 litros por segundo, con un salto neto 
de 70,5 metros, 

Un generador síncrono trifásico, de 900 KVA, 
3 KV, a 700 revoluciones por minuto. 

La renovación y modernización alcaOlará al apare.
llaje de mando. control y regulación. que se alojará en 
celdas m{·1áHcas. wn el siguiente detalle: 

N1Vcl !5 KV: 

Celda numero !: Servicios auxiliares y trafos para 
si-ncroni,aclón. l'quipada con seccionador trifásico de 
apertura en carga ¡ 7,5 KV, 400 A. bases con fusibles 
5 A Y tres transformadores de tensión, 

Celda número 2: Primario transformador 15/3 KV, 
con seccionador trifásico 17,5 KV, 400 A. interruptor 
de p.v.a, 20 kA Y tres trafos de inlensidad. 

Celda número 3: Primarío transformador 15;3 KV, 
salidad a Monasterio, contine un seccionador trifásico 
17,5 KV, 400 A, inlerruptor y tres trafos de intensi
dad. 

Celdas números 4, 5 y 6: Salidas de líneas a 
Alhama, Cimballa v l.a (,harluea, cada una contendrá 
un seccionador trifásico 17,5 KV, 400 A, interruptor 
de p.v.a. 175 KV, 20 KA, trafos de intensidad, cuchi
nas de p.a.t. y senalización de tensión. 

Nivel 3 KV: 

Celda número 7: Transformadores de tensión, regu· 
lador de tensión, regulador y excilación generadores, 
con trcs trafos dc intt"nsidad, y dos juegos de trafos de 
tensión. 

Celdas números 8 y 9: Scccionadores de máquinas, 
cada una con un 5Cccionador trifásico 630 A, 
17,5 KV. 

Celdas números 10 Y 1!: Generadores I y 2. 
conteniendo cada una un seccionador unipo/ar de 
400 A Y tres trafos de intensidad. 

Cclda número 12: Transformador de tensión 
3.000f2~O V y resistencia de descarga, 

Además se sustituirá el sistema mecánico de regula
ción de las tuminas por un sistema eleclrónico, 

Las cuatro líneas que parten de la central acomete~ 
rtin d('sde ésta a los respectivos apoyos, mediante 
cabk subterráneo. 

Zaragoza, 2 de julio de J 991 .-El Jefe de la División, 
Mario Garda-Rosales GonzáIeZ.-I,762-D. 


